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Juzgado Promiscuo Municipal de Jerusalén

AMAURI ORLANDO HERRERA SIERRA

MYRIAM CECILIA URQUIJO TRUJILLO Y OTROS

Apoderada SORAYA GONZALEZ CHAVEZ 
(Asistencia personal)

Demandados GUILLERMO LEÓN PÉREZ MEDINA 
(Asistencia virtual)

Apoderada

Curador Ad Lítem

LAURA DANIELA BALDOVINO JIMENEZ 
(Asistencia virtual)

Luis Eduardo Guevara Gómez 
(Asistencia virtual)

ACTA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA INICIAL (artículo 372 del C.G. del P.)

Hora Inicial: 9:46 a.m. Hora final: 10:26 a.m.

El juez se constituyó en audiencia pública en el recinto del Juzgado en asocio de su 
secretario y se adelantaron las siguientes actuaciones:

Se verificó la presencia de las partes y apoderados con la presencia de las personas 
que debían absolver interrogatorio de parte. Luego se procedió a resolver solicitud 
que con anterioridad había presentado la apoderada de la parte demandada en 
pertenencia y demandante en reconvención para que se declarara la pérdida 
automática de competencia de conformidad a lo establecido en el art. 121 del 
Código General del Proceso, más una vez se corrió traslado a la parte demandante 
y al Curador Ad lítem se procedió a decidir negativamente tal pedimento. 
Inconforme la parte solicitante interpuso recurso de apelación, recurso que fue 
concedido en el efecto suspensivo y se ordenó remitir digitalmente el expediente al 
Juez Civil del Circuito - Reparto de Girardot, Cundinamarca. Todas las anteriores 
notificaciones se notificaron en estrados.
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El juez,

MAWRI ORLANDO HERRI SIERRA

El secretario,

CHRISTIAN EDHJARDí NOZ CORDOBA


